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  Administración Local 

  DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA 

  BIENESTAR SOCIAL IGUALDAD Y FAMILIA 
 

 

MODIFICACIÓN INTEGRAL DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO DE 
IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES DE LA DIPUTACIÓN DE 
GRANADA 
El Pleno de la Diputación de Granada acuerda la aprobación inicial de la modificación integral del Reglamento del Consejo de 

Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

 

El pleno de la Excma. Diputación Provincial de Granada, en sesión ordinaria de 19 de septiembre de 2024, aprobó 
inicialmente el Reglamento del Consejo Provincial de Igualdad entre Mujeres y Hombres de la Excma. Diputación 
Provincial de Granada.  
 
Igualmente acordó abrir un periodo de información pública y audiencia a los interesados por el plazo de treinta días, 
contado a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de Provincia, para la presentación de 
reclamaciones y sugerencias. El proyecto de reglamento puede consultarse en:  
 
https://www.dipgra.es/export/sites/diputaciongranada/servicios/areas/igualdad/.galleries/AREAS-Igualdad-
Documentos/Reglamento-Consejo-Certificado_Pleno_19_09_2024.pdf 
 
Se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional, si no se presentara ninguna 
reclamación o sugerencia.  
 
En Granada, a 10 de octubre de 2024 
 
El Vicepresidente Tercero de la Diputación de Granada 
Fdo: Eric Escobedo Jiménez  
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